
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/201&•"'" ""' 4 

ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO 
DE DURANGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DEACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSiAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de diecinueve de junio del presente año, dictada por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional citada 
al rubro, recibida el cinco de agosto del año en curso, en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal; asimismo, con el escrito y anexos de Manuel 
Rosales Domínguez, Secretario de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Durango, 
con número de registro 025511, recibido 1 la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
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C. d d d M, . d d t d tMl'v'¡ ·1 d. · 1u a e ex1co, a oce e agos o e os m1 1ecmueve. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda S~ esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el art~ 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105~a Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su nott~ción por oficio a las 

parte:º: :::::l~~::::::n:~ 
5

~::::~::n~:.d~~~as:::r:f:i::~ legales, el 
escrito y anexos de cuenta, del Secretario~ ~ervicios Jurídicos del Congreso 

del Estado de Durango, personalidad q~ene reconocida en los autos del 

presente asu.nto, .por medio del ~ual r"~e diversa docume.ntación .en ~elación con 

el acto cuya invalidez se reclamo en ~sente controversia const1tuc1onal. 

Del análisis realizado a ~ ~ocumentales exhibidas, se observa que por 

resolución de la Sala Superio~I Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación de fecha tr~de febrero de dos mil diecinueve, se revocó el 

procedimiento especial O~ vy en atención a ello, el Congreso del Estado de 

Durango, mediante Acuerdo C.R./LXVlll/13/2019, de veintiséis de febrero del 

presente año, entre otras cosas, ha dejado sin efectos el dictamen impugnado en 

la presente controversia constitucional, por tal motivo, con copia simple del escrito 

de cuenta y anexos, dese vista al Municipio actor, para que en el término de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga respecto a las 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de .los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on ordenara not1f1carla a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ). 
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constancias referidas, bajo el aoercibirni1:mto que, de no hacerlo. se decidirá lo que 

en derecro pro:::ecl;1 r.on IJs elmnrntos que obran en ni..tos sobre el curnpHmiento. 

Lo anterior. cor 11unc1 :i.rnerr o : !n los ,:rtículos i 1, p,~1-rafo prirnero2: y 46, párrafo 

prnnero3
, 1jE la Le) Fleglarnentar;a ele las Fraccione!::; 1 y 11 del Articulo H)5 de la 

Constitución Política de lo~; E:s.t:J.C·"}S Ur··idos Mexicanos., así como ~~9~i', fracción 11 4 , 

clel Códino F=E~deral cJe Procec1n entos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

clel numeral 1:; de la ci·~adla. ley. 

Finalmente, clE! conformicacl ::on lo establecido en el articulo 2B76 del Código 

FE:deral ele Procedimien:os C:iv::e.s, ele aplicación supletoria, en términos del 

numeral 1 de la cit2-cla ey reglam 1::mtaria. há~1ase la certificación de los 1:jías en que 

transcurre e1 plazo ::i1orga:I'.) en t::~ te proveído. 

Notifique·se. 1=>or lista. pcr oficio a las partE~s y ªD_fil!_H~Si!';!!3ílCia oficial .. al 

~1ngreso_deJJ~.§tacLQ-1lªJ~~'.u-arirn2. 

En ese order de ideas, rn.mítas~~ la VE!rsión .Jllilltali;~:ida .jl!E.!_presente 

ªJ;:uerdo ~LQ[g_Ja _;~_~mJerL~:.@._ di~Ja·~a E~'.!ULJ:?.l'esent!!. asuintc!.i a la Ofjicina de 

Corres po Jíl el Ell.l e ia_ ~;_~~m ~ tr_1 .9l~LJ!21LJ!:L~;f@.d º~LJ!~.P is tri to 1~!_Q..._~ 1.JEs1ta do de 

D1:1rango,_ con.J~~s i~J~r~~llL~~n-~~trn!.H.9.Q.i.Jior J~O[iducto .~lfil_MI NTEF~¡;C!JJ:L r:egulado 

en el Acuerdo General Plenario 1 ;~:/2:014, a fin de que r:;1enere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al ór9émo jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto m1 los artículos i 577 di:~ la Ley Orgúnica del Poder 

Judicial dE~ la FE~dE·rac:ón, 4, párrafo pnmero8 y 59 de la ley reglamentaria de la 

'Le!y Reglamentaria d~ lcis Frac:ciones · ~' 11 del ,.\rtíc Jlo '105 di; la Constitución Política de los Estados Unido·s ME!Xicanos 
Artículo 11. El actor, e1 cíenian·fado \'.en s11 caso. e tE•rcero intere~;ado rJebwán compamcer a juicio por ccnclucto je los funcionarios 
que en término:; de ias pormas qL;P los ri¡1er, estér1 f?1~ 11tados cara representarlos. En t(lclo caso. se prE1sumira que quien comparezca 
a juicio goza de la m~resentaci•)r1 leua.I v L;f?rita c·:ri 1¡1 ·;apacidéiC para hacerlJ, salvo pr Jeba en contrario. [ ... J. 
·Artículo 46. Las partes conderada:; inkw·ará:1 P'1 ,,. :•la::o otor¡;:ado por la SE!Ptencia. del cumplimiento de la mi:3rna al Presidente de 
la Suprema Cor:e ele .JL,s11c.1a dE? lé1 N;•1ciór. :1u1e•1 res::l>er;• si a•:iuél:a ha quedado deb'clarnente cumplida.[ .. 1. 
'' Cc'.digo Fedcmil de P rncedimi1rntos Ci•1ilcis 
Artí:ulo 297. Cuani:;o la ley rn :;eri2le té•m;no oar;¡ 1° Drnclica el¡, algún acto judicial o 1m"a el ejercicio de al¡:1ún d•~recho, se tendrán 
por señalados lo; sigu1er tes ; ¡ 
11.- .. res días pa·a cualquier airo caso. 
'Ley Reglamentaría d·~ las Frac.:iones y 11 del Artículo '105 de la Constitución Política de los Estados l.lnidcs Me~xicanos 
Arti :ulo 1. La Suprem •i Corte de J.;stic ;1 cie 12 Nac:1w onocera ·¡ resolver!! con basf ·:m las disposiciones del ~'resente Título, las 
con· roversias const 1 uc1ona1es y las acciJrHlS el E: ncri ·stitucionaliclad a que .se refieren las fracciones 1 '/ 11 del artícJlo 105 de la 
Constitución Política ele los Eslé:clcs ·~.Inicies Mex1cancs. /1 i3lta de i:li:;posk:ión expresa, si;; estará a las prevenciones jel Có'.:li¡:¡o Federal 
de Procedim1en1os Ci·;ila:; 
"Ce' digo Federal ele Procedimientos Ci•1ilc~s 
Artí:ulo 287. E· los autos se ¡,sent~rá r2z.:H1 d;;1 C'Íé: ·'fl q•Je corrnrnza a correr un término y del en cue deba concluir. La constancia 
deb 3rá asentarc;13 p·eci:;an1er·tp '"I CJia Pn que s1T·.:i s;J'i f'fectc:; la notificac·órr de ·a re!>Olución en que se conceda o mancle abrir el 
término. Lo mismo s,13 hará en E 1 C3.so de· artlculJ ar~tw e r. 
La 131ta de la ra;'.6n 'lO ~.L,rte r-1És efectos •JUE? los de la ·esponsabiliclad del omiso. 
1 Ar:ículo 157 Las cll gencias que clrnan practicarse 'u¡;ra '.:le las oíicinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la ,;udicatura 
Feceral se lle·Jarán a caoo poi e n1 nist10 consP1e1c. :;ecretario. actuario o juez de 1~ist:,ito que al efecto com sione el órgano que 
coMzca del a:;L.nto que l:is rr.O'Í'1t: 

'Articulo 4. Las resoluciones delJerw1 notifrcarsE al ) a s·guiente al en que se l1ulJiesrn •:ironunciado, mediante oublicación en lista y 
por Jficio entregado en •31 clorric ;.;o d·:• las :J<'.:ies. ¡:::ir e :nducto del actuario o mediante correo en pieza. certificéida con ac:.ise de recibo. 
En ::asos urgentes. podrt1 :irdenarse que 'a notif1ca:::1•:11 :.e haga p:ir via telegr.3fic:a. : ... ] 
e Articulo 5. La:; part13E f.'Starnr 01Jli\J3da:. i1 rec bir 10~ :ificios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, :lorni~ilio o lu~1ar en que 
se <'·ncuentren E'.n caso je q1w las .. ·o1ifir:a·~:ion<'3 SE: cagar por ::cnducto de actuario, ,3¡; hará constar el nornbn3 de la persona con 
qJirn se entieml.3 1a dill;¡1rnci2 1· si se rnig.:m: a hr11cr E' acta o a r1C<c:ibir el oficio, la notifio::c.(:ión se tenclrÉ1 por legalmentE! l1echa. 
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materia, lleve a cabo la diligencia de notificación 

por oficio al Congreso del Estado de Durango, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los artículos 2981º y 29911 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 879/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero 12
, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente d~nciado por esa 

misma vía. Q 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar L~e Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien~a con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subs~ría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

"7· 
Esta hoja corresponde al proveído de doce de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo d7.Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na\·ón, en la controversia constitucional 229/2018, 
~6vida por el Municipio de Durango, Estado de Durango. Conste. 

7:;,viL ~VI\ u . 
1º Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la practica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación 
11 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún cnso, el término fiJado pueda exceder de diez dias. 
' 2Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de esie submódulo del MINTERSCJN deberan firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del ~ervidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original.[ .. ] 
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